
Comité Provincial para la Prevención de la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes 

Neuquén – Argentina 

    DECLARACIÓN CPPT N° 1/2024 

 
                Neuquén, 27 de marzo de 2024.- 
 
VISTO,  
   El libro “Miradas del Interior” de María Cristina Villar.; y 
 
 
CONSIDERANDO, 
 
  Que Cristina Villar es una mujer que se encuentra privada de su libertad alojada en la 

Unidad N°16. Quien actualmente es estudiante de la carrera de Abogacía en la Universidad 

Nacional del Comahue y de la Tecnicatura en Gestión de Medios Comunitarios en la 

Universidad de Quilmes. 

  Que el libro de poesías “Miradas del Interior” es un material que contribuye a promover 

y fortalecer miradas y perspectivas de Derechos Humanos.  

  Que el libro es un ejemplo de prácticas positivas ya que es una producción literaria y 

artísticas desarrollada en el interior de una Unidad de detención. 

 Que la publicación promueve la visibilidad de las situaciones que viven las personas 

privadas de su libertad. 

  Por ello, 

 
 El COMITÉ PROVINCIAL PARA LA PREVENCIÓN DE LA    TORTURA Y 

OTROS TRATOS Y PENAS CRUELES, INHUMANOS O DEGRADANTES 
DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

 
D E C L A R A: 

 
Artículo 1°. De Interés el libro “Miradas del Interior” de María Cristina Villar. 

Artículo 2°. Publíquese la presente Declaración en las plataformas digitales del Comité 

Provincial. 

FDO). Giménez Néstor; Buamscha Estefanía;  Samar Roberto; Meuli Pablo; Scatizza Pablo;  

Gonzalez Jorgelina 


